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Prólogo
Un modelo ejemplar de descripción de discurso especializado

Los trabajos sobre lenguajes y discursos de especialidad han aumentado enorme-
mente en los últimos años. De una falta de interés por lo que no son las producciones 
espontáneas, elemento central de la demostración de la competencia del hablante 
y punto de partida para el establecimiento de reglas lingüísticas, hemos pasado 
poco a poco, pero progresivamente, a un gran interés por lo que se consideraban 
producciones marginales. En este sentido, con el aumento del número de estudios 
de pragmática y variación, la superación de la barrera oracional en los estudios de 
las producciones lingüísticas y la gran eclosión de la lingüística del texto ha surgido 
un gran interés por los géneros textuales y el discurso en toda su variedad.

La lingüística del texto no se ha limitado a aplicar la metodología gramatical 
estricta a un objeto de ámbito netamente más amplio, sino que ha relacionado varia-
bles de distinta naturaleza a fin de dar cuenta de las producciones lingüísticas en 
toda su amplitud. Tener en cuenta la poliedricidad de los objetos de conocimiento y 
análisis permite abordar su descripción desde distintas facetas complementarias: la 
lingüística, propiamente gramatical, la pragmática o discursiva y la social, en tanto 
que toda producción se produce en un escenario situacional y en él se propone 
unos objetivos adecuados y precisos. De acuerdo con ellos el emisor construye su 
discurso. 

A pesar de lo que acabamos de decir, no sería adecuado limitar la caracteri-
zación discursiva a los factores presentes en todo acto comunicativo: los emisores 
y los receptores prototípicos, la situación o contexto y los objetivos programados, 
porque existen también reglas externas de naturaleza social que determinan el 
propio discurso. Estas reglas, asociadas a estructuras culturales idiosincráticas, hay 
que aprenderlas si se desea construir un discurso adecuado a las circunstancias en 
las que se pretende conseguir el objetivo propuesto. Es en esta tesitura que tienen 
sentido los géneros textuales, tipos de producciones que responden a un patrón fun-
cional, pragmático y lingüístico, y se asocian a ámbitos de comunicación precisos.
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EL DISCURSO DEL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN

Uno de los campos de especialidad de los que tenemos estudios más antiguos 
es el discurso jurídico-administrativo, por su inevitable necesidad social y también 
por su singularidad. Pero a pesar de las numerosas aportaciones realizadas siempre 
hay hueco para una nueva propuesta si esta abre la puerta a observar nuevas facetas 
y aporta datos nuevos. 

El libro de Iria da Cunha que presentamos es sin duda una obra acertada. En 
primer lugar, tiene el acierto de no titularse «discurso administrativo», sino «discurso 
del ámbito de la Administración», que, aunque ambas expresiones sean aproxima-
damente sinónimas, representan abordajes ligeramente distintos. La autora adopta 
una posición nueva: se sitúa en un ámbito de comunicación, el administrativo, y 
selecciona para el análisis todas las producciones que se producen en este ámbito, 
distinguiendo entre las producidas por las entidades administrativas y dirigidas a 
los ciudadanos y las producidas por los ciudadanos dirigiéndose a la Administra-
ción. Con esta distinción abre una vía extremadamente interesante e innovadora, 
ya que trata dos corpus de análisis diferenciados por el emisor, con lo que rompe 
la costumbre de incluir en la descripción del discurso administrativo únicamente 
los documentos canónicos producidos por el emisor propiamente especializado. 
Esta separación le permite observar cómo construyen los ciudadanos, que no son el 
emisor canónico, los textos especializados cuando se dirigen a la Administración. 
Podemos ver así a través de los datos proporcionados por el análisis como las carac-
terísticas de precisión, concisión, sistematicidad, objetividad e impersonalización 
se manifiestan de modo distinto en ambos corpus de análisis. Esta decisión aparen-
temente práctica resulta extremadamente interesante para la teoría ya que permite 
ver qué elementos se mantienen en un discurso cuyo emisor no es el prototípico 
sino otro sin conocimiento experto.

Pero no es este aspecto el único acierto del libro porque, en él, la autora no se 
limita a hacer una descripción de los tipos de texto ejemplares que forman parte 
del género administrativo, sino que ahonda en un análisis profundo de los mismos 
sirviéndose de su conocimiento de las distintas metodologías derivadas de teorías 
diversas que conoce a la perfección y que ya ha aplicado en obras anteriores. Es 
especialmente relevante, en lo que se refiere a la perspectiva más lingüística, la 
aplicación de la Teoría de la Estructura Retórica (RST) para el análisis de la estruc-
tura de cada tipo de texto y la Teoría Comunicativa de la Terminología (TCT) para el 
análisis del léxico. Estas dos aproximaciones se complementan con los trabajos de 
van Dijk sobre las estructuras del discurso y con la noción de movida retórica (move) 
propuesta por Swales para caracterizar la superestructura de los géneros textuales.

Este libro de Iria da Cunha es una aportación ejemplar sobre el discurso de la 
administración. Es una obra de investigación innovadora en distintos aspectos. Por 
un lado, por la integración de teorías que hace la autora, integración que aporta una 
metodología complementaria hasta ahora no utilizada, válida no solo para el  discurso 
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administrativo sino para cualquier tipo de discurso especializado. En segundo lugar, 
porque no trata únicamente de los textos que representan géneros textuales canó-
nicos, sino que analiza discursiva y lingüísticamente los textos administrativos de 
los géneros más productivos de este ámbito, con lo que además de proporcionar 
datos, como se ha hecho a menudo, sobre «cómo deben ser» estos géneros, aporta 
información sobre «cómo son» en realidad. En tercer lugar, porque introduce en el 
objeto de análisis, el lenguaje administrativo, no solo los textos canónicos de cada 
género sino también los textos producidos por los ciudadanos, que representan un 
emisor no propiamente experto.

Además de su carácter investigador, el libro de Iria da Cunha es también ejemplar 
por su estructura y por su expresión: una obra coherente, clara, sistemática y fácil 
de leer, y no porque sea simple, sino porque sabe expresar con sencillez las ideas 
sin perder ni un ápice de precisión. 

Gracias, Iria, por esta nueva obra, que supone una contribución magnífica a tu 
ya extensa y rigurosa producción científica.

m. tErEsa caBré

Catedrática emérita de la Universitat Pompeu Fabra
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Este libro parte de una doble motivación. Por un lado, son diversos los autores que han tra-
bajado en el estudio de los textos administrativos en español, desde variadas perspectivas. 
Sin embargo, la mayor parte de ellos se centra especialmente en el contexto comunicativo 
en que el emisor de los textos es la Administración pública y deja en un segundo plano los 
casos en que son los ciudadanos quienes deben redactar documentos para comunicarse con 
la Administración. La ciudadanía queda, así, normalmente relegada al rol de mera receptora 
de los documentos administrativos, aunque esta debe redactar documentos dirigidos a la 
Administración en multitud de situaciones a lo largo de su vida. Por otro lado, partimos de la 
idea de que, en España, la comunicación electrónica en el ámbito de la Administración es el 
procedimiento habitual en la actualidad, en el marco de la e-Administración (o administra-
ción electrónica). No obstante, hasta ahora son pocos los esfuerzos que se han hecho desde 
el ámbito académico o desde la propia Administración para desarrollar recursos tecnológicos 
que tengan como objetivo mejorar la comunicación electrónica entre la ciudadanía y los 
empleados públicos.

Así pues, en este contexto, los objetivos principales de este libro son tres. En primer lugar, ofre-
cer información sobre aspectos lingüísticos relevantes que ayuden a contextualizar el proceso 
comunicativo que se establece entre la Administración y la ciudadanía a través de sus géneros 
textuales prototípicos. En segundo lugar, analizar empíricamente aspectos lingüísticos relativos 
al discurso de la Administración, especialmente situando al ciudadano en el eje central de la 
comunicación en este ámbito. En tercer lugar, poner a disposición de la población herramien-
tas y recursos tecnológicos que contribuyan a obtener una comunicación más fluida entre la 
Administración y la ciudadanía.


